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b) El bastanteo de poderes.
c) La interposición de recursos administrativos, económi-

co administrativos y reclamaciones administrativas previas a
la vía judicial civil o laboral.

Artículo 14. Distribución de asuntos.
En los supuestos de las letras a), b) y c) del apartado 2

del artículo anterior, la emisión del informe corresponderá a
los Letrados y a las Letradas de Administración Sanitaria ads-
critos al área de Asuntos Consultivos. En los restantes, su
emisión corresponderá a éstos o a los Letrados y a las Letra-
das de Administración Sanitaria adscritos a las Asesorías Jurí-
dicas Provinciales, dependiendo del ámbito geográfico en el
que deban surtir sus efectos.

Artículo 15. Solicitud de asesoramiento jurídico.
La solicitud de asesoramiento jurídico se efectuará por

las personas titulares de órganos o unidades con rango igual o
superior a Subdirección en los Servicios Centrales y,
territorialmente, a Direcciones Económico-Administrativas o
análogas de los Hospitales y de las Areas de Gestión Sanita-
ria, o a Administraciones de Distrito de Atención Primaria y de
Centros de Transfusión Sanguínea.

Disposición adicional única. Aplicación supletoria de las
normas reguladoras de la organización y funciones del Gabi-
nete Jurídico de la Junta de Andalucía.

En lo no previsto en el presente Decreto respecto de las
funciones de representación y defensa en juicio y consultivas,
será de aplicación supletoria lo previsto para las mismas en
las normas reguladoras de la organización y funciones del
Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, con las correspon-
dientes adaptaciones de referencias y denominaciones en el
ámbito del Servicio Andaluz de Salud.

Disposición derogatoria única. Derogación de normas.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se autoriza a la Consejería de Salud para el desarrollo del

presente Decreto, así como a la Dirección Gerencia del Servi-
cio Andaluz de Salud para adoptar las medidas necesarias
para su ejecución.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de noviembre de 2005

                                                       MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
           Consejera de Salud
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RESOLUCION de 5 de diciembre de 2005, de la Se-
cretaria General Técnica, por la que se adjudica puesto
de trabajo por el sistema de libre designación, convoca-
do por la Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de
la Junta de Andalucía, consideradas las prescripciones esta-
blecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8
de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta la competen-
cia que me delega la Orden de 17 de septiembre de 2004
(BOJA número 193, de 1 de octubre)

 R E S U E L V E

Adjudicar el/los puesto/s de trabajo de libre designación,
convocado/s por Resolucion/es de esta Secretaría General
Técnica de fecha: 3.10.2005 (BOJA núm. 202, de 17.10.05) al
funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el art. 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante esta misma Secretaría General Técnica en el plazo de
un mes o recurso contencioso-administrativo, a elección del re-
currente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Sevilla, o ante el de la circunscripción donde aquél tenga su
domicilio, en el plazo de dos meses, contados desde el día si-
guiente al de su notificación, conforme lo dispuesto en el art.
116 de la Ley 30/1992, reformada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero y, en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de diciembre de 2005.- La Secretaria General
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.

ANEXO II

DNI: 25975628-A.
Primer apellido: Serrano.
Segundo Apellido: Pérez.
Nombre: Manuel.
Código Pto.Trabajo: 2218310.
Pto. Trabajo adjud.: Sv. Planif. y eval. puestos de trabajo.
Consejería/Organ. Autónom.: Justicia y Administración Pública.
Centro Directivo: DGFP.
Centro Destino: DGFP.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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RESOLUCION de 30 de noviembre de 2005, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica un puesto de libre
designación convocado por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en al artículo 25.1 de la
Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el
artículo 64 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm.,
8, de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta que se ha
seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegi-
do cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la con-
vocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de la competencia que
me delega la Orden de 31 de julio de 2002 (BOJA núm. 101,
de 29 de agosto de 2002), adjudica el puesto que a continua-
ción se indica, convocado por Resolución de esta Viceconseje-
ría de 10 de octubre de 2005 (BOJA núm. 208 de 25 de octu-
bre de 2005), por el que se nombra al funcionario/a que figu-
ra en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el artículo 51, en relación con el artículo 65, del Decre-
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to 2/2002, de 9 de enero, modificado por el Decreto 528/04,
de 16 de noviembre.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de acuerdo
con lo previsto en los artículos 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va. Sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo de
reposición (artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999), sin que pueda simultanearse ambos recursos.

Sevilla, 30 de noviembre de 2005.- El Viceconsejero, Enrique
González Fernández.

A N E X O

DNI: 31.389.144.
Primer apellido: Salcini.
Segundo apellido: Macias.
Nombre: Amador.
Puesto de trabajo adjudicado: Servicio Planificación y Evaluación.
Asistencia. Código: 2072710.
Consejería: Salud.
Centro directivo: Delegación Provincial de Salud.
Centro destino: Delegación Provincial de Salud.
Provincia: Cádiz.
Localidad: Cádiz.
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RESOLUCION de 2 de diciembre de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se resuelve convocatoria pública para
cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pú-
blica de la Junta de Andalucía, vista la propuesta e informes
previos al nombramiento a que se refiere el artículo 63 del De-
creto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero),
habiéndose observado el procedimiento establecido en el men-

cionado Decreto, esta Viceconsejería, en virtud de la competen-
cia que tiene atribuida por la Orden de 12 de julio de 2004, por
la que se delegan competencias en materia de personal (BOJA
núm. 150, de 2 de agosto), resuelve la convocatoria del puesto
de libre designación convocado por Resolución de la Viceconse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social de fecha 3 de octubre
de 2005 (BOJA núm. 201, de 14 de octubre) y que figura en el
Anexo, cumpliendo el candidato elegido los requisitos y especifi-
caciones exigidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remi-
tiéndose la documentación correspondiente para su inscrip-
ción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso de reposición potestativo ante el
órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado desde el
día siguiente a la publicación de esta Resolución, según dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común o recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción tuviera el de-
mandante su domicilio, a elección de este último, en el plazo de
dos meses, contados desde el día siguiente al de la publicación
de esta Resolución, de conformidad con lo previsto en el artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de diciembre de 2005.- El Viceconsejero, José M.a
Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. Orden: 1.
D.N.I.: 24.239.904.
Primer Apellido: Rull.
Segundo Apellido: Martínez.
Nombre: Emilio.
Código SIRHUS: 7834910.
Denominación del puesto: Servicio Protección de Menores.
Consejería/Org. Autónomo: Igualdad y Bienestar Social.
Centro Directivo: Delegación Provincial de Granada.
Centro de Destino: Delegación Provincial de Granada.
Provincia: Granada.
Localidad: Granada.
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RESOLUCION de 5 de diciembre de 2005, de la
Secretaría General para la Administración Pública, por la que
se hace pública la relación definitiva de aprobados y se
ofertan vacantes a los aspirantes seleccionados en las
pruebas selectivas de acceso libre, para ingreso en op-
ciones del Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción
Ayudantes de Biblioteca (B2014).

Propuesta por la correspondiente Comisión la relación
definitiva de aprobados/as, en las pruebas selectivas por el
sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Técni-
cos de Grado Medio, opción Ayudantes de Biblioteca convoca-
das por Orden de esta Consejería de 15 de noviembre de 2004
(BOJA núm. 235 de 1 de diciembre), procede dar cumplimiento
a la base octava de la misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Administra-
ción Pública ha resuelto:

Primero. Hacer pública la relación definitiva de aproba-
dos/as en las pruebas selectivas por el sistema de acceso

libre, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio,
opción Ayudantes de Biblioteca (B2014).

La citada relación estará expuesta en la Consejería de Justicia
y Administración Pública, en el Instituto Andaluz de Administración
Pública, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía, en la Subdelegación del Gobierno del Campo de
Gibraltar y en las Delegaciones Provinciales de la Conse-
jería de Justicia y Administración Pública.

Segundo. 1. Ofertar vacantes a los/as aspirantes que
figuran en la relación definitiva de aprobados/as, que dis-
pondrán de un plazo de 20 días hábiles, a contar desde el
día de publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, para presentar la petición
de destino, a la vista de las vacantes ofertadas, dirigida al
Ilmo. Sr. Secretario General para la Administración Públi-
ca, en el Registro de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública, sito en Plaza de la Gavidia núm. 10, 41071
Sevilla y en las Delegaciones de la Consejería de Justicia y
Administración Pública en las distintas provincias andalu-
zas, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la


